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CAUSA PENAL: 23/2018

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, ADMITE PRUEBA, SOLICITA INFORME, SE RESERVA ACORDAR, ACUERDA CONSTANCIA Y AUTORIZA CONSULTA DE EXPDIENTE.- En San José el Alto, Querétaro, Qro., a 11 once de febrero del 2022, dos mil veintidós.

Se tiene por recibido en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial un escrito que firma el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, mediante el cual manifiesta lo siguiente: I.- Ofrece como medio de prueba, el informe a cargo de la Defensoría de los Derechos Humanos a efecto de que remita a este Tribual, copia certificada del protocolo de Estambul que le fuera practicado al citado inculpado por el psicólogo Juan José Yáñez Pereda y el Dr. Carlos Guillermo Muñoz Robles, dentro del expediente CEDH/1730/2012PJ; lo anterior, en virtud de que dicha información fue requerida por el oferente, pero la misma le fue negada, tal y como lo justifica con el oficio VA/VP/21/2022, que adjunta a su escrito; y, II.- Solicita que dicha pericial sea ratificada por sus emitentes.

Por otro lado y vistos en estudio los autos de la presente causa penal, se advierten las constancias de fecha 03 tres de febrero de 2022 dos mil veintidós, de las internas Valeria Georgina Luna Vélez y Elsa Guadalupe Nieves Becerra, donde solicitan consultar su expediente.
A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 63, 64 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, agréguese a sus autos el escrito y anexos de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Tribunal de su contenido y en atención al mismo se resuelve: 

Por cuanto ve a las peticiones del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, con fundamento en los artículos 147, 149, 151 y 152 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional, téngase por presente al antes mencionado ofreciendo el medio de prueba consistente en la prueba de informes a cargo de la Defensoría de los Derechos Humanos, al ser objeto de prueba todos aquellos que forman parte para la integración del delito, sus modalidades y las excluyentes, es decir, se advierte que están dirigidos a acreditar la tortura de la que dice fue objeto el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, aunado a que la misma tiene relación con los hechos imputados y que no es contraria a derecho, en consecuencia se admite y se ordena girar oficio a la Licenciada Luz Alegría Salgado Monjarás, Visitadora Adjunta de la Defensoría de los Derechos Humanos en el Estado, a efecto de que informe en el plazo de 5 cinco días hábiles contados al siguiente de su legal notificación, si existe dentro del expediente CEDH/1730/2012PJ de su índice, un dictamen pericial realizado bajo las técnicas que señala el protocolo de Estambul que le fuera practicado al inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio por el psicólogo Juan José Yáñez Pereda y el Dr. Carlos Guillermo Muñoz Robles, en caso positivo, deberá remitir a este Tribunal copias certificadas o bien, informe el impedimento legal o material que justifique el no dar cumplimiento con lo anterior. Apercibiéndola que de no dar cumplimiento con lo anterior, se le impondrá una media de apremio consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado. O bien, informe el impedimento legal que justifique el no dar cumplimiento con lo anterior.
En este sentido y por cuanto ve a la ratificación de la citada pericial, este Despacho Judicial se reserva en señalar fecha y hora hasta en tanto, se tenga la certeza de la existencia de la pericial en comento y que obre en la causa en que se actúa como corresponda. Lo anterior, con fundamento en el artículo 165, 166, 167 y 175 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

Por otro lado, resulta procedente la petición y se ordena solicitar el traslado de las inculpadas Valeria Georgina Luna Vélez y Elsa Guadalupe Nieves Becerra, para que consulten su expediente por una ocasión más, la que será para el próximo 10 diez de marzo de 2022 dos mil veintidós, a las 12:30 doce horas con treinta minutos, en la sala uno (planta baja), por el lapso máximo de una hora, para que consulten su expediente la primera los tomos 26, 27 y 28, en tanto que la segunda los tomos 6, 7, y 29, fecha que se fija atendiendo a la agenda del Juzgado, toda vez que las consultas de expediente con internos se programan dependiendo a la disponibilidad del locutorio, para no intervenir en el desahogo de las diligencias del resto de los procesados y evitar aglomeraciones al interior del espacio, ello atendiendo a los lineamientos de las medidas preventivas implementadas con motivo de la contingencia sanitaria (COVID-19), ya que a raíz de la fusión de los nueve juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro y el Juzgado Menor Penal de Querétaro, se han autorizado días en especifico para el desahogo de diligencias con internos en el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales de este Distrito Judicial. En consecuencia realícense los trámites administrativos correspondientes a efecto de que ocurra lo anterior. Esto, con fundamento en el artículo 29 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

Aviso de Privacidad. Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil o penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.-  
PUBLICACIÓN.- El 14 de febrero del 2022, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de febrero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:
NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de febrero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Lic. José Guadalupe Núñez Olvera (defensor penal del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio), quien de enterado dijo que lo oye y firma:
NOTIFICACIÓN.- En fecha ___ de febrero del 2022, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Lic. Irving Abel García Zúñiga, (inculpada Georgina o Valeria Georgina o Celia Georgina Luna Vélez), quien de enterado dijo que lo oye y firma:
CONSTANCIA DE ELABORACIÓN DE CEDULA Y NOTIFICACIÓN POR LISTA.- El 11 de febrero del 2022, el Secretario de Acuerdos hace constar que se elaboraron las cédulas con las que se notifica al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez, a los inculpados, así como al defensor particular; así mismo, el presente auto le surte efectos por listas a los deudos del ofendido Jonathan Fernando Medina Uribe y a la ofendida Teresa de Jesús Pérez Delgado, a partir de la publicación del presente proveído. Conste.
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LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por este conducto, le solicito el traslado de las inculpadas Valeria Georgina Luna Vélez y Elsa Guadalupe Nieves Becerra, a los locutorios de la SALA UNO (Planta baja) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, para el próximo 10 de marzo de 2022, a las 12:30 doce horas con treinta minutos.
Además se le deberá de permitir que su traslado a la citada sala de audiencias sea con el material necesario que requieran para su consulta como lo son: códigos, lapiceros, lápiz, hojas, copias de su expediente, etc, ello a través del personal de custodia y vigilancia, bajo su más estricta responsabilidad y con las limitantes que tengan a bien implementar para salvaguardar la seguridad.

Apercibido que en caso de no presentar a los internos el día y hora supracitados, o hacerlo de forma tardía, se le impondrá una multa conforme a la Unidad de Medida y Actualización diaria, decretada por el Ejecutivo Federal, incrementada a 15 quince días, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley adjetiva penal vigente en el Estado.

Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 11 de febrero de 2022.
A t e n t a m e n t e

LICENCIADO CESAR RICO ROMERO
SECRETARIO DE ACUERDO DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO

Aviso de Privacidad. Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil o penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
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SOLICITA INFORME

Santiago de Querétaro, Qro. a 11 de febrero del 2022.

LICENCIADA LUZ ALEGRÍA SALGADO MONJARÁS

VISITADORA ADJUNTA DE LA DEFENSORÍA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO 

dirección: Zacarias Oñate No. 13, Colonia Cimatario, 

Querétaro, qro. tel. 4422140837

P r e s e n t e.
P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo acordado en la causa penal listada al rubro que se instruye contra ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO y otros, por los delitos de SECUESTRO CALIFICADO y otros, cometido en agravio de ALEJANDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ, JONATHAN FERNANDO MEDINA URIBE y otros, le solicito que informe en el plazo de 5 cinco días hábiles contados al día siguiente de su legal notificación, si existe dentro del expediente CEDH/1730/2012PJ de su índice, un dictamen pericial realizado bajo las técnicas que señala el protocolo de Estambul que le fuera practicado al inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio por el psicólogo Juan José Yáñez Pereda y el Dr. Carlos Guillermo Muñoz Robles, en caso positivo, deberá remitir a este Tribunal copias certificadas del mismo o bien, informe el impedimento legal o material que justifique el no dar cumplimiento con lo solicitado.

 Apercibida que de no dar cumplimiento con lo anterior, se le impondrá una media de apremio consistente en una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado. 

Reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E.

M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles.

Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Querétaro.

Aviso de Privacidad. Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil o penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

